
EL ~ECRETARIO UE GOBIERNO 
Uc. Humberto Llra Mora 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Líe. lgundo Yichardo Pagaza 

(Rúbrica) 

Dado e". 1:1 Pa'acio Jel Podr F1ecutivo, en la Ciudad 
de Ti.luca de Lerdo, Capital del Estado de México, a Jos 
quince dfai.:; del mes de diciembre de mil novecientos ochen 
ta y nueve. 

TERCERO Notiñouese e~ contenido de este Acuerdo 
a la C. Lic. María Pineda Torres, para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes. 

CL:\RTO Norif'íquese el presente Acuerdo al C. Lic. 
Sergio Roberto M<!ÍlÚn Dínz, para los efectos del artículo 
16 de la Ley Orgánica del Notariado y mándese publicar 
por UM sclu vez en el penódico oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO'' del fatado 

Por k expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente 

At:liERDO 
PRIMERO Se concede a la C. Lic. María Pineda To 

rres, licencia para separarse de la función notaria! por un 
año renunciable cr.mputsdo a partir del quince de diciern 
bre de mil novecientos ochenta y nueve. 

SECillNDO Se nombra al C. Lic. Sergio Roberto 
Mafü\n Díaz, Notario Público Interino de la Notaría No. 
l del Distrito Juo.cial de Texcoco, México, con residen 
cía en ia Cnbccera ccl Distruo, por d tiempo que dure la 
licencia concedida .. 11 Notario Titular. 

lV.Qw: habiéndose revisado las solicitudes de nom 
bramiento de Notario, se encontró la del C. Lic. Sergio 
Roberto Mañót Draz, qiiei acreditó cumplir los requcsi 
t;;) de Ley nara ci cargo, según consta en el expediente 
No, SG20Q/100311LO, ~u'" obra en el Departamento de 
Cont:ol y Supcrvis.on cid Notariado, dependiente de Ja Di 
rece.un G1·11cr;.I de G1 bernación. 

IJI.Quc e'> necesario cubrir la función notarial sin 
interrupción, para no nf ectar lo~ intereses de los particula 
res que gestionan sus asuntos en la notaría en cita. 

Jl ·  Que la ~o]icitucl se encuentra ajustada a derecho, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de Ja Ley del 
Notariado, poi 1.> que es procedente' conceder la licencia 
solicitada. 

I. Que la C. Lic. Muria Pineda Torres, Notario Pú 
Hico No 1 cid Distrito Judicial de Texcco. con residen 
cia en la Cabecera d.:.! Di.;~d ~ presentó al . Ejecutivo del 
Estado en fecha trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, solicitud de licencia para separarse de Ja 
función notarial, por un año renunciable. 

e o ~ s r D )·: R A N D o 

EL C. U<:. IGNACIO PICHA.ROO PAGAZA, GOBER 
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ESI'AOO LIBRE 
Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facul 
tades que me conñereu lo.s articules 88 fracci6n XIV 
y 218 fncc.ión IV de la Constitución Política Local; 
10, 11. 27 y .29 de la Ley Orgánica del Notariado del 

Estado, y el artículo !5 fracción lll de1 Reglamente 
de la 1.t!y db:da; ) 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION F.:SnOAL 
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RFSl1LTA1'i"DO CUARTO El. día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas. y alegatos se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta as)sticndo 
a la misn.a el C. Delcgadc Agrario en el Estado. asentán 
cose en el acta respectiva que solamente < omparccicron las 
autoridades y los propuestos como nuevos adjudicatarios v 
no :!SÍ !os ejidatarios y sucesores sujeto> :1 j1:~cio, así c0m11 

la recepción de h: medios probatorios y alegatos de la mis 
ma s.e desprenden, por lo que encontrándose <lch:dr.mcnt:.! 
!;ub~tanciadc el e:;;,peóientc relativo a e<;te juicio privativo 

de ckrecr0s· ag~arios. de conformid:id con lo estipulado por 
el artículo 431 de la Ley de la M~1teria. s~ ordenó dictar la 
resolución correspondiente. 

RESUL L.\~DO TERCERO Para ia debida forrnali .. 
dad de las notificaciones a las autoridades ejidalcs y pre 
.;,1nhs pnvados se comisionó persona: de esta dependen 
cía azrana, quien notificó personalmente a los integrantes 
de¡ comisariado ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 
infractores que se encontraron presentes al momento de 
~a diligencia, recabando las constancias respectivas habién 
dose levantado acta de desavecindad ante cuatro test igos 
cjidaturios en pleno goce de sus derecho; agrarios en cuan 
to a los enjuiciados encontrándose ausentes y que no fue po 
sible notificarles personalmente, procediendo a hacerlo por 
medio <le cédula notifrcatoria que se fijó en los tableros 
ele ;n·!s0·: rlc Ja oficina municipal e orrespondientc en lo> 
!u?ercs más visibles del poblado, el 20 de Junio de 1989. 
según constancias que corren agregadas al expediente. 

RESULT ANOO SEGUNDO. De conformidad con lo 
pi evisto por C>1 artículo 428 de la Ley Federal de Reforma 
<\rraria, esta Comisión Agraria Mixta de! Estado de Mé 
xico, consideró procedente la solicitud Iormulada y con fe 
cha 31 de mayo de 1989. acordó iniciar el procedimiento 
de juicio privativo de derechos agrarios v sucesorios por 
existir presunción fundada <le que ha incurrido en Ja cau 
1.al de privación prevista por la fracción 1 del artículo 85 
de Ja citada ley, ordenándose notificar a los ce. integran 
tes del c onusariado ejidal, consejo de vigilancia y presun 
f •)5 infractores de la ley para que comparecieran a fa au 
diencia de pruebas y alegatos prevista por t:~ artículo 430 del 
citado crdenanucnro legal invocado, habiéndose señalado 
el r1í;>; 5 d~ julio de 1989, para su desahogo. 

RESULTANDO PRIMERO Por oficio número 2603 
de fecha 3 de mayo de 1989, el C. Delegado de fo Secreta 
ría de la Reforua Agraria en el Estado de México, rcrni 
lió a esta Comisión Agraria Mixta la documentación rela 
tiva a 'a invesngacíon complementaria de usufructo parce 
lario ejidal, practicada en el ejido cid poblado denominado 
San Francisco Zacacaico, municipio de Hueypoxtla, de es 
ta entidad fr1.!{'tn~íva, .. nexando a! mismo segunda convo 
cato; ia con focha 24 de enero de 1989, y eJ acta de asam 
blca genera: c:xiravnli,1clfia de ejidatarios celebrada e) 8 
de febrero de 198~, de la que se desprende la solicitud pa 
ra la iniciación de juicio privativo de .lcrecho agrarios en 
contra de los cjidaranos y sucesores, que se citan en el 
primer punto resolutivo de c'>h: resolución por haber aban 
c!,111adc el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de ros años consecutivos y Ja; propuestas de recono 
ccr derechos agrc.os y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia a los cernpesinos que fa.; han venido cultivan. 
lic, por más de dos años inintcrurnpidos •!UC se indican en 
t'J segundo punto resolutivo de esta resolución. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente nü 
mero 472i974, relativo a la privación de derechos agrarios 
del ejido de! poblado denominado S:m Francisco Zacacal 
co, municipio de Hueypoxtla, del Estado de México; y 

llFSOU.'CION sobre privadón de dmxhos agrarios y nuera. 
udj1;di<'adoncs de unid:1d~s ee dotación y cancelación de eer 
tlfir~dO"J. :1('rarius cu t! ,.jido del poblado denominado: 
Sao Francísco Zacacaloo, mwúcipio de HueypoxUa, Mé.11:. 

COMISJON AGllARIA MJX:T A 

A(:(;f;kD(\ con el que se concede & la C. Lic. Marfa PLncda To 
rres, licenda para separarse d.? . la funciól! notarial. por un 
año re11unc1<>Me computado a partir dd qumce de dic1cmh!"' 
d•! mii nove .. lentos ochenta y nueve y se nombra al C. Lic. 
Sergio Roberto Ma116n Díaz, Notario Público Interino de la 
Nularía Ne. 1 del DUrilo Judicial de Texcoco, Méx., 
eon residencia en la cabecera del distrito. 

PODEll EJECUTIVO DEL ESI' ADO 

SECCION ESPEOAL 
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agrarios di! la parcela en cuestión toda \'CZ que la asam 
u.e« general l'e ejidatarios la propuso como nueva adjudi 
cataría y que el señor José David Avila Reyes ne la ha 
dejado de sembrar, por lo que con tules manifestsc.ones 
que hiciera Ja C. Teresa Sánchez Prado se deduce que no 
se encuentra en posesión de la parcela. D¡; las pruebas cfre 
cidas por el C. José David Avi!a Reyes mismas que fueron 
admitidas en ia forma y términos propuestos y una vez de 
sahogadas de su valoración legal se llegó al conoci.nicnto 
de lo siguiente: a la prueba confesional misma que corrió 
a cargo de Ja C. Teresa Sánchez Prado a Ja cual se le con 
sidcra valor probatorio de acuerdo a io dispuesto por los 
artículos 95, 96, y 200 del Código Federal de proccdirnien 
to•; chiles aplicados en forma supletoria a la Ley Agraria 
en v1g.1r toda vez que de las contestaciones dadas por la 
t.dJsolvrntc se llegó al conocimiento pleno de que no se en· 
cucntra en posesión de Ja referida parcela y que en cambio 
el C. Jesé David Avila Reyes sí se encuentra en posesión 
desde hace más <le dos años; a la prueba testimonial misma 
que corrió a cargo de Ricardo Reyes Reyes y Justino Ca· 
mulo Estrada misma a la cual se fo considera pleno valor 
jurídico <le coníurnudad con lo dispuesto por los artículos 
197 y 215 del Código Federal <le Procedimientos Civiles 
aplicado en Iorn.a supletoria a la ley .lc la materia toda 
vez que ¡ rnbos testigos fueren :1,:or..l.·~ y contestes con lo 
que se llega al conocimiento pleno de que verdadera mente 
el C. José David Avila Reyes es quien se encuentra en po 
sesión personal y quien viene trabajando y usufructuando 
la p;q·cela de que ~e lratJ cksdc hace 1tlÚS rJe dos ~:fa:~ y 
por último Ja instrumental pública de acLl•t:cioncs y la pre 
~ur·c:onn. en su doble aspecto legal y humano, de la que se 
llep al conocimiento legal según la~ C•ll1'>!ancias que co· 
rren agreg~das al cxpcdicnt~. que es pn·c~dcnte !a r.riva 
<~i{)n de clerechos agrarios en contra del C.. B:t~ilio Sárchel 
P:al'o y succ·sorcs rcg~strados, han inc~.trridr, en la causal 
pr~·vis!a por la fracción T del artículo ~5 de la L;y Fede· 
1;i: ,!e kcforma Agraria, así mi'im•) en rnanlo a la propo· 
si.;ión <:llJC h ;c.:.r<i fo. asamblea general de cjidatc rios se d.:· 
di.lee L~uc ha sido en forma erró!le::t toda vez que Ja pro 
;>ue.>l<l. no se l;l~cucntra en posesión de la parl'ela en cues 
tión scg(1n ias pruebas aportadas p0r lo que no reune los 
r~'<¡.ii.nc,s sciiala.<los por el artículo 72 en sn fracción 111 
ck la citad<.: Ley Agrari~; así mismo el C'. José David Avi 
ia ~eyes demostró ser quien ·1iene pu~cyenJo h parcela 
~cg.úri ias prueba!> a!)Ortadas, pero tamt.ien no es Oll!llO'> 

c.icrto que no se le pueden reconoce!' 1k1'l:ch•>s 2graril•s co 
mo :1Ucvo adjudicatario en virtud <le que tal propuc~ta es 
tacullad pclcstiva de Ja asamblr.:a genera! lk cjidatar;os 0 
del C Delegado Agrario en d E~t:ido, acnrdc a lo dispuesto 

CONSID:CRANDO TERCERO Que las constancias 
que obran en antecedentes, se ha comprobado que los eji 
datarios y sus herederos han incurrido en la causal de pri 
vacíón de derechos agrarios y sucesorios. a que se refiere 
<'t artículo SS fracción I, de ta Ley federal <le Reforma 
Agraria: que quedaron oportunamente notificados los eji 
datarios y sucesores sujetos a juicio que se han valorado 
fas pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios de fecha 8 de febrero 
de IW:9 e¡ acta de desavecindad, los informes de los comí 
sonados y las que se desprenden de la audiencia de prue 
t:as y alegatos y las ofrecidas por los CC. Teresa Sánchez 
Prado y fosé Dav;d Rcye~, relativo a l<1 parcela de 13asiliu 
Sánchcz Prado titular del certificado de derechos &B'f•'IÍO'> 

número ?503943 en donde Ja asamblea general de cjidata 
rios de conformidad con lo dispuesto por el artículo 426 
de kr Ley Federal de Ja Reforma Azrana solicita In priva 
ción c!e cercchos agrarios de! titular y sucesores rcgstra 
dos <isí como la nueva adjudicación en fuvor de T cresa 
Sánchcz Prado, motivo por et cual compareció a la audien 
cia de pruebas y alegatos el C. José David Avila Reyes in· 
conformándose con la nueva adjudicación propuesta por 
la asamblea por lo que reclamando derechos sobre dicha 
parcela . f lt l'Í{· como pruebas de su parte: la confesional, 
la testimonial en su doble aspecto legal y humana, m'smas 
pruebas que \~n::,, varoradas posteriormente, así mismo la 
C. Teresa Sánchez Prado compareció en la referida audicn 
cia y en U)O de la palabra manifestó reclamar derechos 

CONSJDER,\ NT>O PRIMERO. Que e: presente jui 
eo p. ivarivo de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de urududes de dotación se ha substanciado ante la aurori 
dad competente para conocer y resolver el mismo, de acuer 
do con lo señc'ado por el artículo 1? fracciones 1 y TT y 89 
óe la Ley Federal de Reforma Agraria, se respetaron las 
garantías individuales C:e seguridad [urfdica consagradas 
en 'os artículos i4 y 16 constitucionales que se cumplió con 
.as formalidades esenciales del procedim'ento establecidas 
en los artículos 426 al 431 y demás relativos de la Ley Fe 
deral <!e Reforma Agraria 

CONSIDERANDO SEGt:NDO. La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada t'r! virtud de las atribu 
ciones y facultades que le ofrece e' artículo 426 de la ley 
<le la materia. 
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El Presidente je la Comisión Agrada Mixta, l.ic. Ale 

jandro Monroy B El Secretario. Líe. Pedro Lara Arias. 

El Voc, Rpte. del Gob. Fed., Lic. José Amado Cruz San 

tia~.EI Voc. Rpte, del Gob. del Edo , Lle. Carlos Gu 

uérrez Cruz.El Voc, Rpte, de los Campesmos, C, Floren. 

cio M.utíncz Montes de 0.Rúbri~us. 

TERCERO. Publique.se esta resolución relativa a la 
privación ce derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 

.midades de dotación, en et ejido del poblado denominado 

San Francisco Zacacalco, municipio de Hueypoxtla, del 

Estado de México, en el Periódico Oficial de esta entidad 

Iederativa y de conformidad con lo previsto en el artículo 

433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, remítase al Re 
gistro Agrario Nacional, Dirección General de Informa 

1:¡f>J1 Agraria para su inscripción y anotación correspon 
di:'.lle ,. 1 la Dirección de Derechos Agrarios, Dirección 

General ele Tenencia de la Tierra para la expedición de 

los Certificados de Derechos Agrarios respectivos: Notifí 

que)e y ejecútese. Así Jo resolvieron los integrantes de es 

ta Comisión Agraria Mixta del Estado, en Toluca, México, 

a los 14 días del mes de juiio de 1989. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se a(l.. 
judk.an las unidades de dotuión de referencia por venir 
las culuvaado por mú de dos años ininterrumpidos. en el 
t;jidci del poblado dencminado San Francisco Zacacalco. 
municipio de Hueypoxtla, del Estado de México, a tos CC. 
'.Cruz Hernándcz Reyes y 2.Juun Hernández Godínez, 
Y asimismo se declara una .midad de dotación vacante de 
la que apa.recien como titular el C. Basilio Sánchez Pra 
do con certificado de derechos agrarios número 2503943, 
para ser adjudicado conforme a derecho proceda. Cense 
de derechos agrarios que los acredite como ejidatarios del 
f)\)blado de que se trata.. 

Basilio S&ncileL Prado. En consecuencia se cancelan los 
certiñeadcs de derechos agrarios que respectivamente se 
les expidieron a ~os ejidatarios sancionados. nümeros 1 · 
'250~9'27. 2. - 2503971 y 3.3503943. 

PRIMERO. Se decreta la privaci6n de derechos agra 
ríos en e! ejido del poblado denominado San Francisco Za 
cacalco, municipio de Hueypoxtla, del Estado de México, 
por haber abandonado el cultivo personal rtc las unidades 
de dotación por más oe dos años consecutivos a Jos ce J. 
;., hm!t'ia R<:yl::; 'l re Jo, 2.Refugio Omaña Mendoza y 3. 

P or lo antes expuesto y con fundamento en los ar 
1 ículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agru r.a, se resuelve: 

CONSIDERANDO CUARTO. Que Jos campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al expe 
«iente nan \'t';u.!o cultívandc las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos habiéndose propuesto sus 
reconocimientos de derechos agrarios por la. asamblea ge 
ner~1 extraordinaria de ejidatarios, celebrada el ·8 de febre 
ro te 191!9, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 
72, fracción tu, 86, 200 y demás aplicables de la Ley Fe 
deral de Refoi ma Agraria, procede reconocer sus derechos 
agr,u;os y ~''~I fundamento en ~l artículo 69 de la citada 
ley, expedir sus correspondientes certificados. 

l(," ha¡an valer conforme a su derecho proceda, ya que co . 
'mo ee .. demostró la propuesta como nueva adjudicataria no 
:~ 
~e c. ncuentra en posesión de la parcela por lo que no se 

.cncuentra .dentro do la hipótesis legal contenida en la frac 
ción 1 II del artículo 72 de Ja Ley Federal de Reforma 
Agraria y el C. José David Avña Reyes demostró encon 
trarse en posesión de la referida parcela pero no fue pro 
puesto p¡;r~ ser reconocido como nuevo adjudicatarb por 
10 que no se le pueden reconocer derechos agrarios como 
nuevo adjudicetario, de confermidad a lo dispuesto por 
el artículo ·•26 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
gún se inJ icre Je las pruebas aportadas, así mismo en la 
relación al escrito presentado por Teresa Sáachez Prado 
con fecha 1 t de julio de 1989, estese a lo ordenado por este 
Cuerpo Colegiado Agrario en su acuerdo de fecha 13 de 
julio Je 1989. 

por el a.i tículo 426 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
consecuentemente se dejan a salvo los derechos de Jos CC. 
Teresa Sánchez Prado y José David Avila Reyes, para que . . . . . . , 
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